
CURADORES URBANOS DE IBAGUE 

BOLETIN INFORMATIVO – AÑO 23 – No.1210 

Del 10 al 17 de julio del 2023 

Ibagué, julio 18 del 2023 

Página 1 de 3 

Curaduría Urbana No. 1 Carrera 3 No. 44 - 19 B/ Piedra Pintada Alta Tel: (8) 2762367 – 8092884 
Curaduría Urbana No. 2 Carrera 5 No. 41 - 16 Local 204 Edificio F25 Tel: (8) 5157199 
 

DECRETO N. 1000-0834 

(NOVIEMBRE 10 DE 2022) 
 

“POR EL CUAL SE IDENTIFICAN Y DELIMITAN LAS AREAS 

DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE, CON LA DEFINICION DE 
LAS NORMAS URBANISTICAS DE PARCELACION PARA EL 

MUNICIPIO DE IBAGUE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que confiere el 
artículo 315 de la Constitución, el artículo 33 de la Ley 152 de 1994, la Ley 

388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015 y en especial el Decreto Municipal 
1000 – 0823 de 2014, y el acuerdo 012 de septiembre 21 de 2022. 

… Viene 

 
CAPITULO VII.  

DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 45. De las licencias de parcelación. Los desarrollos de parcelación para 
vivienda campestre iniciados antes de la entrada en vigencia del presente decreto, 

que no cuente con licencia de construcción y/o parcelación expedida por la curaduría 
urbana y no se encuentren dentro del marco de lo determinado en el artículo 

2.2.6.1.2.1.2 del Decreto Nacional 1077 del 2015, deberá efectuar sus actuaciones 
de parcelación y construcción tramitando la licencia respectiva.  

 

Artículo 46. La participación en plusvalía de la vivienda campestre. Con base en 
lo establecido en el artículo 491 del Decreto 1000-0823 de 2014 - Plan de 
Ordenamiento Territorial, y en concordancia con el artículo 73 y siguientes de la Ley 

388 de 1997, así como dentro del artículo 2.2.5.1.8 del Decreto 1077 de 2015, en los 
proyectos de vivienda campestre se establece un mayor aprovechamiento del suelo 

rural, que se concreta en un hecho generador de plusvalía como efecto de la 
actuación urbanística representada en la licencia de parcelación. 

 

Parágrafo 1. Una vez publicado el presente decreto y habiendo hecho uso de la 
facultad contenida en el Acuerdo 006 del 3 de mayo de 2022, que faculta al Alcalde 
Municipal para que a través de la Secretaría de Hacienda y Planeación reglamente 

las disposiciones relativas a la participación en plusvalía en el municipio de Ibagué, 
se emitirá acto administrativo que contendrá las matriculas inmobiliarias y fichas 

catastrales de los predios identificados y delimitados para el desarrollo de 
parcelación para vivienda campestre para la inscripción respectiva en el folio de 

matrícula inmobiliaria, para la aplicación de la plusvalia correspondiente. 

 

Artículo 47. Definiciones. Se adoptan las siguientes definiciones de carácter 
general: 

 

Atractivos turísticos. Recursos naturales y culturales que tienen potencial y 
capacidad de atraer a los visitantes (ley 2068 de 2020).  

 

Capacidad de carga. Es la intensidad de uso turístico por afluencia de personas en 
un periodo de tiempo, más allá de la cual el aprovechamiento de un atractivo turistico 
es insostenible o perjudicial para la calidad medioambiental, el patrimonio natural y 

cultural de dicho atractivo. Esta noción supone el establecimiento de límites máximos 
de uso, los cuales estarán determinados por los siguientes factores:  

 

− Disponibilidad de recurso hídrico para la comunidad receptora y la actividad 
turística. 

− Disponibilidad de servicios públicos esenciales para la comunidad receptora y la 
actividad turística. 

− Riesgo de impactos ambientales. 

− Riesgo de impactos sociales y económicos. 

− Necesidad de preservación y protección del atractivo turístico. 

− Búsqueda de satisfacción de los visitantes.  

− Infraestructura y planta turística con capacidad para soportar de manera 
sostenible el límite máximo de visitantes. 

− La capacidad de carga será fijada por la autoridad correspondiente, según el tipo 
de atractivo turístico y conforme a los lineamientos establecidos por el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo. 

… continua  
 

− Cuando se trate de atractivos turísticos ubicados en las áreas protegidas del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), la capacidad de carga será fijada 

por la respectiva autoridad ambiental, atendiendo también los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrolle Sostenible. En cualquier 
caso, los impactos inherentes al ejercicio de la actividad podrán ser moderados, 

mitigados, compensados o corregidos mediante la implementación de medidas de 
manejo. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en las normas ambientales 

vigentes (ley 2068 de 2020).  
 
Capacidad de un atractivo turístico. Es el límite de uso turístico en un periodo de 
tiempo, más allá del cual el aprovechamiento de un atractiva, turístico es insostenible 

o perjudicial para el mantenimiento de sus valores ambientales, sociales y culturales. 
Su determinación supone el uso de metodologías o mecanismos que establezcan 

límites máximos de uso. 
 

Turístico por la afluencia de personas o por comportamientos de las visitas que 
superen las condiciones óptimas de dichos atractivos.  

 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determinará los lineamientos para la 

definición de la capacidad del atractivo turístico, de acuerdo a las metodologías 

existentes (ley 2068 de 2020). 

 

CONTENIDO: 
 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número: 

 
73001-1-23-0045 
73001-1-23-0226 
 

Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la 
Curaduría Urbana No. 2 bajo el número: 
 
73001-2-23-0182 

73001-2-23-0213 

 
 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 
CONSTRUCCION O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 

LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 4 M 31 30 CADIZ por el correo certificado 
por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 4 L 31 35 CADIZ por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 31 4 
L 06 CADIZ por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 31 4 L 26 CADIZ por el correo certificado 
por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 31 4 L 44 APTO 201 
CADIZ por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0045 

Fecha:   15-02-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y Licencia de Construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural 

Solicitante:  ALUDRA SAS 

Dirección del Predio: CL 31 4 L 26 CADIZ 

Uso de la solicitud: Institucional/Dotacional 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 116 KR 22 S APARCO por el correo 
certificado por la causal (DIRECCION ERRADA). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 49 S 
112 28 APARCO por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 117 N° 49 S 96 APARCO por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE) 
 
Radicación No. 73001-1-23-0226 

Fecha:   26-06-2023 

Tipo de licencia:  Modificación de licencia vigente 

Solicitante:  RIBERA CAMPESTRE SAS 

Dirección del Predio: CL 116 N° 23 80 S 

Uso de la solicitud: Vivienda.   

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 6 48 22 | KR 7 B BIS 50 22 EL 
LIMONAR porque la comunicación fue devuelta por el servicio de 
mensajería por la casual REHUSADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0182 
Rad.:   2301985 
Fecha Rad.: 09/06/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: GENNY MARTINEZ GARAVITO - 

ARTIDORO FLORIDO CIFUENTES 
Dirección del predio: Carrera 1 B No. 74 - 45 Palermo 
Descripción: Reconocimiento y licencia de construcción 

en las modalidades de reforzamiento 
estructural, adecuación, para edificación en 
tres pisos con cubierta en teja destinado a 
USO INSTITUCIONAL – EDUCATIVO Y 
VIVIENDA UNIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) MZ A LT A 6 URB COLINAS DE CALAMAR, MZ 
A LT A 22 URB COLINAS DE CALAMAR Y MZ A LT A 20 URB 
COLINAS DE CALAMAR ya que el solicitante manifiesta que el 
predio es un LOTE VACIO y que DESCONOCE la dirección de 
correspondencia 
 
Expediente No.  73001-2-23-0213 
Rad.:   2302370 
Fecha Rad.: 13/07/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: A 4 CONSTRUCCIONES S.A.S. – 

 R.L. JEAN PAUL DIAZ PEREZ  
Dirección del predio: Carrera 15 A Sur No. 17 - 45 /   

Manzana A Lote A 21 
 Urbanización Colinas de Calamar 

Descripción: Licencia de construcción en la modalidad 
de obra nueva para edificación en dos 
pisos con cubierta en placa destinado a 
VIVIENDA UNIFAMILIAR VIS 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 


